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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 AGo 2022

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracci,nVl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento

Territoriat de la Ciudad de México;4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57

de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el

expediente número PAOT-202I-3985-5PA.31f4 retac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo

áescentralizado, emite ta presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) un perro (...)jomás ho tenido los cu¡dodos pert¡nentes

(...) lo tienen en lo ozoteo de lo coso (...) con espocio minimo, viviendo entre sus heces y orines, sin un refugio concreto

de lo lluvio y el sol, no cuento con vocunos n¡ procuron su higiene y nunco lo socon o poseor. En cuonto o lo
alimentoción, deja mucho que deseor pues le don los sobros y pueden posor días s,n que lo hogon, sin que subon o
verlo o dorle siquiero oguo (...) [Ubicación de los hechos: calle Cuarta Cerrada 5 de Ma l, colonia San

Francisco Culhuacán de San Franc¡sco, Alcaldía Coyoacánl; (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las dilige en [o lS4y25dela
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te iudad de México; así como 51 y 85

con motivo de la presente

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APLICABLE

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en

los artícutos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

autoridad en mater¡a de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto

maltrato animat en el domicitio ubicado en calte Cuarta Cerrada 5 de Mayo, número 50 l, colonia San Francisco

Culhuacán de San Francisco, Alcatdía Coyoacán.

yo, número 50

s artícu los L5 B
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de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro

denu ncia.
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A[ respecto, ta Ley de Protección a tos Animales de ta Ciudad de México, en su artículo 24 señata que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en peligro la vida del
animat o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados
médicos requeridos y ato.iamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, con la finalidad de programar la realización del reconocimiento de hechos correspondiente,
personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una búsqueda del domícitio denunc¡ado, en el Sistema de
lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; sin embargo, no fue posible localizar el
inmueble referido. Aunado a lo anterior, se intentó entabtar comunicación vía tetefónica con [a persona

denunciante; no obstante la persona que atendió la ltamada indicó que el número estaba equivocado.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuradu ría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 d
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e la Ley. 
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n ica

dad óatérial, en
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virtud de que no seAmbientaly detOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México, por ¡mposibili

localizó el domicilio relacionado con los hechos denunciados.

^(
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos por un posible incumptimiento a la

legislación en mater¡a de protecc¡ón animal, toda localizar el domicilio referido en [a

d en u ncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de I echos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substancien otras autoridades en et ámbito

de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el Pr¡mer párrafo de este
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Por lo anter¡or, vía oficio se solic¡tó a [a persona denunciante proporcionara [a dirección correcta y/o mayores

referencias que permitieran localizar e identificar et domicitio donde presuntamente se tlevan a cabo los hechos de

maltrato, así como elementos probatorios de los mismos y un número telefónico y/u horarios en lo que se pudiera

tener comunicac¡ón por tal vía; para lo cual se le concedió un término de 5 días hábiles, sin embargo, a la fecha de

.emitir [a presente resolución, no se obtuvo respuesta.

de la Procurad u ría

¡nstrumento es de resolverse y se: --
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-RESUELVE-

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con etartículo 27 fracción Vl de

la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly deI Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se ¿ctúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERcERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con

iu ndamento en tos artículos 5 fracc¡ones I y xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccíones I y X,2L,21 f racción Vl, 30 BIS 2 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México; así como 51

fracción XXll de su Regla mento.-------

C.(.c.é.p.. Lia. Mariana 8oy Tambotrell.- Procuradorá Ambiental y del Ordenamiento ferritor¡ál de la Ciudad de México. Para su superior
conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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